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I. RESUMEN  DE LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
Los miembros de la Comisión de Asuntos Agropecuarios1 presentaron el día 11 de Octubre de 
2000, al Presidente de la Asamblea Legislativa H.L. Laurentino Cortizo Cohen  el anteproyecto 
de Ley “Por el cual se modifica el literal a) del artículo 9 de la Ley N° 3 de 20 de marzo de 1986, 
que adopta un régimen de incentivos para el fomento y desarrollo de la industria nacional y de 
las exportaciones”. 
 
Es imperativo para la Comisión de Libre Competencia y Asuntos del Consumidor  (CLICAC), 
indicar que la Ley No. 3 de 20 de marzo de 1986 fue derogada por la Ley No. 28 de 20 de junio 
de 1995, "por la cual se adoptan medidas para la universalización de incentivos tributarios a la 
producción y se dictan otras disposiciones", que en su artículo 30 señaló expresamente lo 
siguiente: 
 

"Artículo 30: …y, deroga el literal a del Artículo 702 y los literales r y u del 
Artículo 708 del Código Fiscal, conforme fue adicionado por la Ley 31 de 1991; la 
Ley 3 de 1986…" (El subrayado es nuestro). 

 
No obstante lo anterior, CLICAC considera que por lo delicado e importante de la materia para 
el sector industrial y exportador de nuestro país, se debía dejar sentada la posición de nuestra 
Institución con respecto a los conceptos de fondo del anteproyecto presentado. 
 
Entre los incentivos otorgados en la derogada Ley N° 3 de 20 de marzo de 19862 se encuentra la 
exoneración del impuesto de importación, contribuciones, gravámenes y tasas o derechos 
aduaneros sobre la importación de materias primas, productos semielaborados y otros bienes 
para las empresas que destinen su producción al mercado doméstico.  En este  sentido se indica 
en el mencionado anteproyecto que "…la  institución  de estos incentivos  fiscales ha dado lugar 
a que por vía de excenciones que crea esta ley, se genere un incremento en las importaciones 
que representa una competencia desigual y lesiva en perjuicio de la producción e industria 
nacional…” Además se agrega que “… siguiendo los lineamientos de la OMC, la Comisión de 
Licencias de Contingentes Arancelarios expidió la Resolución N° 5 -98 de 18 de Noviembre de 
1998, cuyo Anexo I se listan productos que se consideran sensitivos para Panamá y, en 
consecuencia, las importaciones que en esos rubros se produzcan con las ventajas fiscales  

                                                           
1 Los miembros de la Comisión son los Honorables Legisladores: Sebastián Peralta, Freidy Torres, Julio Cesar 
Castillo, Carlos Afú, José Luis Varela, Alberto Cigarruista, Jorge Castro, Javier Tejeira P., Hirisnel Sucre, Elías 
Castillo. 
2 Es importante mencionar que aún cuando la Ley 3 de 1986 se encuentra derogada, la Ley 28 de 1995 estableció en 
su artículo 23, en base al Principio de los Derechos Adquiridos que "Las empresas que a la entrada en vigencia de 
esta Ley se encuentren inscritas en el Registro Oficial de la Industria Nacional, o tengan contrato con la Nación 
basados en el Decreto de Gabinete 413 de 1970 o contrato - ley de fomento a la industria, mantendrán los 
beneficios fiscales que otorga dicho registro, que dimanaban de la Ley 3 de 1986, o de dicho contrato, según sea el 
caso, por el tiempo que resta de la vigencia el registro o contrato en cada caso particular". 
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correspondientes (arancel de 15%), solo son viables a través del sistema de contingentes 
arancelarios, con los límites correspondientes.” 
 
En concreto, ante esta situación los proponentes del anteproyecto de ley indican que “…al 
margen de los volúmenes de contingencia, los industriales que cuentan con su registro industrial 
actualizado importan toda clase de materias primas e insumos que necesitan para procesar; 
pagando un arancel de 3% invocando para ello el amparo de los incentivos fiscales que crea la 
Ley 3 de 20 de marzo de 1986. Y lo mas grave en este contexto es que en  tales condiciones se 
importan hacia Panamá gran cantidad de productos, incluidos aquellos que han sido calificados 
como sensitivos para nuestra economía, con amplios márgenes de ventajas en cuanto al precio, 
en perjuicio de la producción e industria nacional.”  
 
Por los motivos mencionados los proponentes del mencionado anteproyecto exigen que se 
exceptúen de las ventajas fiscales que otorgaba la Ley de 3 de 1986 a los productos calificados 
como sensitivos para la producción y economía local.  
 
 
II. ANTECEDENTES 
 
La derogada Ley 3 de 20 de Marzo de 1986, por la cual se adoptaba un régimen de incentivos 
para el fomento y desarrollo de la industria nacional y de las exportaciones, tuvo como principal 
objetivo “brindar adecuados estímulos para el fomento de la actividad industrial y de las 
exportaciones, las que constituyen factores importantes para lograr el progreso y el desarrollo 
económico del país”. Dentro de este objetivo, se utilizaba la herramienta fiscal para incentivar a 
los sectores productivos, especialmente el sector industrial, con el propósito de generar el 
desarrollo económico de Panamá. 
 
Uno de los más importantes incentivos lo constituía el hecho de realizar importación de materias 
primas pagando un arancel de 3%. Es así como en dicha Ley se estableció que a partir del sexto 
año (1992) “…las empresas podrán importar las materias primas, productos semielaborados o 
intermedios, repuestos de maquinaria y equipos, envases, empaques y demás insumos que entren 
en la composición o en el proceso de elaboración de sus productos, pagando en adición al 
impuesto sobre transferencia de Bienes Muebles (ITBM) únicamente un impuesto de 
importación de tres por ciento del valor CIF de los insumos extranjeros”3.  
 
Para que las empresas pudieran acogerse a estos beneficios era necesario que se inscribieran en 
el Registro Oficial de la Industria Nacional (ROIN), siendo la duración de los respectivos 
registros de 10 ó 15 años dependiendo de si las empresas se establecían en algunos distritos en 
particular o en la provincia de Colón. En la Ley 28 de 19954 se señala que el Ministerio de 
Comercio e Industrias (MICI) podrá extender los registros de empresas que se dediquen a 
actividades similares hasta la fecha en que venciera el último registro. 
 

                                                           
3 Artículo 9 de la Ley 3 de 20 de Marzo de 1986. (Gaceta Oficial No. 20,518 del lunes 24 de marzo de 1986). 
4 Aparecida en la Gaceta Oficial No. 22,810 del jueves 22 de junio de 1995. 
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En este mismo sentido, en el artículo 25 de la precitada Ley 28 de 1995 se señala que mientras el 
Consejo de Gabinete no fijara otra tarifa5, los bienes que se importaban a la tarifa que establecían 
los artículos 9 y 10 de la Ley 3 de 1986, pagarán un derecho de importación del 3%, lo que 
equivalía en la práctica a ampliar para cualquier importador estos beneficios que estaban antes 
limitados exclusivamente a aquellas empresas inscritas en el ROIN.  En otras palabras, un 
número amplísimo de fracciones arancelarias que representan insumos, materias primas, bienes 
intermedios y bienes de capital vieron disminuido su tarifa arancelaria como mecanismo de 
promover ampliamente el crecimiento de la industria manufacturera en nuestro país. Sin 
embargo, el listado no era exhaustivo ya que se establecía en el mismo artículo 25 de la Ley 28 
de 1995 que en el caso de la importación de insumos o materias primas de origen agropecuario o 
industrial que a juicio del Órgano Ejecutivo sean sensitivos, estos se manejarán bajo un régimen 
de licencias y contingentes arancelarios. 
 
Lo anterior significa que estos productos sensitivos no están incluidos dentro de aquellos a los 
que se les estableció una tarifa de importación reducida, sino que aquellas empresas inscritas en 
el ROIN tienen la posibilidad de importar pagando un 3% siempre y cuando presentaran las 
solicitudes respectivas ante el MICI para su debido trámite y evaluación6, y mientras estén 
vigentes sus respectivos registros.  Esta situación en el fondo es la que se pretende modificar con 
el Anteproyecto de Ley que se comenta. 
 
Por su parte, la Comisión de Licencias de Contingentes Arancelarios establecida en la Ley N° 23 
de 15 de julio de 1997 (por la cual se aprueba el Protocolo de Adhesión de Panamá  a la 
Organización Mundial del Comercio), emitió su Reglamento para la Adjudicación de los 
Contingentes Arancelarios7 mediante el cual se administra el otorgamiento de licencias para la 
importación de productos sujetos a contingente arancelarios y estableció una lista de productos 
que comprende los siguientes: carne de cerdo, carne de gallo o de gallinas, leche y productos 
lácteos, papas, porotos, maíz, arroz, tomates. Estos productos corresponden exactamente a los 
negociados por Panamá ante la Organización Mundial del Comercio (OMC) a ser importados en 
determinadas cantidades mediante contingentes arancelarios.  
 
 
III. COMENTARIOS ANTE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA  
 
La derogada Ley 3 de 20 de marzo de 1986, contenía elementos importantes en lo que respecta al 
incentivo de las empresas para la importación de productos con un arancel reducido. Esto queda 
en evidencia con el cuadro N° 1 ya que por ejemplo para 1999 la partida 0203.2 de 2.00 
(Jamones,  de Julio de paletas y sus trozos sin deshuesar) que posteriormente mediante el 
Decreto de Gabinete N° 25 de 13 de Octubre se eliminó y se crearon dos  aperturas (0203.22.10 
y 0203.22.90)  contó con importación por un total de 2,465,608 KN 8 (5,436,665.64  libras).En 

                                                           
5 Mediante Decreto de Gabinete No. 6 de 16 de febrero de 2000 (Gaceta Oficial No. 23,994 de 19 de febrero de 
2000) se redujo el arancel para estos productos (que no se producen en Panamá) al 2%, que llegará al 1% en enero 
del año 2001 y será libre a partir del 1 de enero de 2002. 
6 Entre los elementos que debieran tomarse en cuenta por parte de la Dirección de Industrias del MICI se encuentran 
los de existencia suficiente de producción nacional, así como que dicha producción se ofrezca con una calidad 
aceptable  y precio competitivo. 
7 Resolución No. 5-98 de 18 de Noviembre de 1998. 
8 Abreviatura de Kilo Neto. 
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cuanto a la fracción arancelaria 0203.29.10 (Chuletas deshuesadas o sin deshuesar) se importaron 
591,158 KN y en cuanto a la fracción 0203.29.90 (---Las demás) se importaron un total de 
1,744,542 KN. 
 
Con respecto a los productos lácteos es importante destacar que las fracciones arancelarias 
0402.10.99 (990,703 KN), 0402.2190 (1,581,247 KN), 0402.29.90 (1,100,608 KN) y 0406.90.11 
(2,594,360 KN) representan las más significativas en cuanto a niveles de importación. 
Con relación a otros productos, las papas (0701.90.00) alcanzaron 3,265,045 KN y los porotos 
(0713.33.30) 2,297,880 KN. Es importante destacar que estos dos productos pueden destinarse 
directamente para la venta al consumidor.  
   

 
 
A pesar de esta situación es necesario señalar que existen productos dentro del Anexo I de la 
Resolución  N° 5 - 98 de la Comisión de Licencias de Contingentes Arancelarios que se 
presentan al momento de su respectivo trámite de internación ante el recinto aduanero 
correspondiente en calidad de materia prima para la industria. De estos productos es necesario 
señalar que existen algunos que una vez importados son objeto de transformación por parte de la 
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industria o en su defecto pueden ser objeto de mezcla con otros productos para obtener un 
producto terminado diferente para uso de otro sector de la industria o como producto final 
destinado al consumidor. 
 
En cambio, existen productos que una vez importados poseen tanto la posibilidad de ser 
convertidos en materia prima para la industria o en su defecto con bajos o nulos niveles de 
transformación ser vendidos como producto terminado simplemente con un empaque o envasado 
demostrando un bajo nivel de valor agregado nacional. En este aspecto es importante tomar en 
cuenta y señalar que la OMC, en el Acuerdo sobre Normas de Origen (artículo 9, numeral 2),  
indica que el criterio de la transformación sustancial es sumamente importante ya que se refiere a 
la utilización de cambio de subpartida o partida arancelaria así como también al criterio 
(complementario) de porcentajes ad valorem y/o operaciones de fabricación o elaboración que 
sufre el producto en cuestión . En este sentido, el criterio de transformación sustancial nos puede 
dar mejores luces al momento de considerar qué productos deben ser incluidos  dentro de la lista 
mencionada. 
 
Es importante señalar el hecho de que el Ministerio de Comercio e Industrias (MICI), dado los 
beneficios en materia de importación de la Ley 3 de 1986, debe poseer los mecanismos para 
determinar qué uso se le da a la materia prima en el proceso productivo o si el producto 
importado como materia prima es utilizado, sin una transformación sustancial, para la venta al 
consumidor. 
 
La posición de la CLICAC se encamina a señalar que aún cuando la intención del mencionado 
anteproyecto de Ley es razonable, consideramos oportuno que antes de debatir la lista (Anexo I) 
se realice una depuración con el propósito de conseguir o concentrar los productos que una vez 
importados son  objeto de leves o nulas transformaciones y que desvirtúen de esta manera las 
intenciones iniciales de la Ley 3 de 1986.  
 
La propuesta de modificación presentada pudiera asimilarse en términos prácticos con un 
vencimiento anticipado de los registros industriales, a efectos específicos del beneficio de poder 
importar pagando sólo un 3% de derecho de importación aquellas materias primas que han sido 
calificadas como sensitivas por el Órgano Ejecutivo. 
 
 
CONCLUSIONES 
 
1. La Comisión de Libre Competencia y Asuntos del Consumidor considera oportuno que dado 

que los registros industriales vencen conforme a lo acordado en la negociación de Panamá 
ante la OMC, la lista de productos comprendida en el Anexo I de la Resolución 5-98 de 18 de 
noviembre de 1998, sea depurada conforme al criterio de la transformación sustancial que se 
establece en el  Acuerdo sobre Normas de Origen, artículo 9, numeral 2. 

 
2. De forma similar a la experiencia de Panamá en la determinación del origen de productos 

amparados en acuerdos comerciales o en el examen del cumplimiento de los requisitos sobre 
Valor Agregado Neto para el otorgamiento de los Certificados de Abono Tributario, sería 
necesario que para una aplicación efectiva del criterio de transformación sustancial que 
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pueda finalmente ser adoptado, las autoridades pertinentes cuenten con los procedimientos y 
recursos adecuados que permitan la fiscalización del cumplimiento de dicho criterio.   

 
3. En la medida que los productos de la lista comprendida en el Anexo I de la Resolución 5-98 

de 18 de noviembre de 1998 sean importados y no sufran una transformación sustancial debe 
procurarse su exclusión de los productos sujetos a un pago del 3% o menos tal cual lo 
estableció en principio la Ley 3 de 20 de marzo de 1986. 
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